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editorial

“El arraigado y profundo vínculo entre las naciones del Perú y Bolivia no puede ser manipulado para disipar 
problemas internos, ni ser afectado por los avatares políticos de gobiernos de turno”.
Editorial dE El comErcio / 16 dE agosto dEl 2010

La reunión de los presidentes Alan García y Evo Morales 
marca un giro importante de distensión entre el Perú 
y Bolivia, pone fin a una larga tensión instalada a pro-
pósito de las declaraciones del mandatario paceño en 

contra del ejercicio soberano de nuestro gobierno y eleva los 
compromisos de las relaciones bilaterales por nuevas cesiones y 
facilidades a las inversiones y propiedades del Estado Boliviano 
–como el anexo de su Escuela Naval– y de sus ciudadanos en Ilo, 
fomentando así su acceso al mar.

Así, con una alta dosis de realismo y pragmatismo en el plano 
de nuestra política exterior, y sin dejar de lado la defensa de los 
principios que inspiran a nuestra patria, Torre Tagle ha querido 
empezar el proceso de normalización de las relaciones bilatera-
les con un paso simbólico: la renovación del acuerdo de 1992, 
según el cual el Perú dio en concesión de uso a Bolivia una zona 
franca comercial en el puerto de Ilo, inicialmente por 50 años re-
novables, que desde ayer será zona franca industrial y económica 
especial por 99 años renovables.

Dicho convenio, suscrito en época del fujimorismo, implica-
ba también poner a disposición de los bolivianos unos cinco ki-

lómetros de litoral conocido entonces como playa de las Lisas. 
Oportunamente, El Comercio señaló que no objetaba el fondo 
del acuerdo, aunque precisó que resultaba excesivo el plazo y 
que no era afortunado el término de Boliviamar, hoy Mar Bolivia 
nombre tampoco apropiado tratándose de un espacio justifica-
damente llamado Mar de Grau.

Atingencias al margen, es correcto que se cumpla el compro-
miso pactado, siguiendo la tradición peruana de respetar sus 
convenios internacionales. Falta, sin embargo, que esta vez, a 
diferencia de la estéril espera de inversiones en Ilo, Bolivia real-
mente tome la decisión de aprovechar eficaz y eficientemente la 
concesión que generosamente se le concede.

Sobre eso, el 2009 nuestro Diario comprobó el estado de aban-

dono en el que se encontraba Boliviamar, se precisó que en 17 
años no se hizo ninguna inversión boliviana (como se había com-
prometido) y que tampoco se había promovido el movimiento 
turístico en los términos que tanto se publicitaron al inicio.

Entre tanto, en esta oportunidad, es bueno reiterar que la con-
cesión comentada no tiene nada que ver con el problema de la 
mediterraneidad de Bolivia, cuestión que debe ser resuelta por 
los gobiernos de La Paz y Santiago, sin que se afecte la heredad 
de Arica, según lo dispuesto por el Tratado de 1929.

Por lo demás, es cierto que las posiciones ideológicas de los pre-
sidentes García y Morales se sitúan casi en los polos del espectro 
político, pero esto no puede ser motivo de rencillas que no colaboran 
a la integración natural entre estos países unidos por una histo-
ria que data desde épocas preíncas, con un territorio compartido 
que une dos lenguas comunes, el aimara y el quechua. Esta nue-
va relación debe ser el comienzo de la revalorización del millón 
de personas de la frontera común.Confiamos en que este nuevo 
rumbo de las relaciones transite por la estabilidad y que más allá 
de las cabezas del Gobierno, los peruanos y bolivianos podamos 
respetar y recordar los lazos históricos que nos unen. π π π

Perú-Bolivia: una relación llamada a fortalecerse

Con una alta dosis de realismo y pragmatismo 
Torre Tagle ha querido empezar el proceso de 
normalización de las relaciones bilaterales

humor profano  Por Molinala agenda pendiente del Congreso

Las elecciones realizadas el 3 
de octubre no deben hacer-
nos olvidar que uno de los 

temas pendientes del Congreso es 
la elección de dos altos funciona-
rios de entidades fundamentales 
para nuestra institucionalidad de-
mocrática. Desde diciembre del 
2009 está pendiente la elección de 
un magistrado del Tribunal Cons-
titucional (TC) y el pasado mes de 
setiembre debió iniciarse el pro-
cedimiento para elegir al nuevo 
defensor del Pueblo. Ambos deben 
ser elegidos por el Congreso, por 
una mayoría de dos tercios, y a la 
fecha no hay noticias al respecto, 
pese a que esta legislatura culmina 
el 15 de diciembre.

El TC es el órgano encargado 
de defender la Constitución, al 
hacerlo interpreta sus alcances. 
A veces resuelve “casos fáciles”, 
por ejemplo cuando elimina una 
ley que no siguió el procedimien-
to previsto para su aprobación, 

y en muchas ocasiones “casos 
difíciles”, en los que la solución 
requiere un intenso desarrollo 
de su argumentación. 

Según la Constitución, sus 
miembros son elegidos por un 
período de cinco años, y se pro-
híbe la reelección inmediata. Se 
ha estimado que no es conveniente 
que los altos funcionarios elegi-
dos por un órgano político como el 
Congreso busquen una reelección. 
Los ofrecimientos y compromisos 
que suelen estar en juego no son 
una garantía para una actuación 
autónoma e independiente de 
alguien que, precisamente, debe 
fiscalizarlos. De ahí la importan-
cia de esta prohibición y de una 
adecuada elección, pues la con-
formación del TC marca la ruta 
que aquel seguirá.

La trayectoria del TC desde 
sus inicios, en junio de 1996, has-
ta la fecha ha ido variando. Des-
de su etapa fundacional donde el 
Congreso de entonces nombró 
ciertos magistrados para evitar 
todo tipo de control, hasta los 
momentos actuales, pasando por 
el histórico retorno de los tres ma-

gistrados destituidos por oponer-
se a la re-reelección presidencial 
en 1995. Por ello, luego de más 
de nueve meses de vencido el pla-
zo para elegir al magistrado fal-
tante, resulta imprescindible que 
el Congreso retome esta elección. 
Además, en julio del 2011 culmi-
nará el plazo de otro magistrado 
y habrá de iniciarse un nuevo pro-
ceso de selección.

Por su parte, la Defensoría del 
Pueblo, que inició sus actividades 
oficiales en setiembre de 1996, 
también ha tenido diversas eta-
pas: una fundacional durante la 
época de Fujimori (1996-2000), 
una de transición que coincide 
con el retorno de la democracia 
(2000-2005) y la actual  que se 
desarrolla en un contexto insti-
tucional más sólido que los ante-
riores (2005-2010). No ha sido 
fácil elegir a su titular, el Congre-
so durante casi cinco años (2000-
2005) no pudo hacerlo. 

El defensor, conforme a su ley or-
gánica, es elegido por el Congreso 
dentro de los sesenta días naturales 
anteriores a la expiración del man-
dato de su titular, que vence en no-
viembre. Para ello, el Congreso de-
be designar a una comisión especial 
encargada de la convocatoria, eva-
luación y propuesta de  candidatos. 
Una difícil tarea que debió iniciarse 
en setiembre.

En definitiva, antes de culmi-
nar esta legislatura, el Congreso 
tiene en su agenda dos elecciones 
importantes. Haría bien en darle 
la atención prioritaria que mere-
cen, pues de ello depende no solo 
cumplir con el encargo asignado 
por la Constitución sino afianzar 
a dos instituciones indispensa-
bles para la institucionalidad de-
mocrática en nuestro país. π π π

¿Y las otras elecciones?
Samuel B. Abad 
Yupanqui
Constitucionalista

ilustraCión VíCtor aguilar

Hay que crear la ilusión de 
que hemos hecho el tra-
bajo bien. Ese es también 

un trabajo, y quizá mucho más 
sofisticado que el trabajo propia-
mente dicho. La ilusión tiene su 
realidad como la modernidad su 
tradición. No debe confundirse 
ilusión con falsedad. Tampoco 
con quimera. La ilusión, no los 

ilusos, a quienes se les considera 
ingenuos o inocentes, provoca 
una sensación atractiva, un cier-
to encanto entre un público que 
no desea distinguir entre lo que 
es y lo que aparenta ser. El Perú 
Avanza, ¿es una realidad o una 
ilusión? La era Markarián, ¿es 
una realidad o una ilusión? Hay 
hechos que se miden, es cierto, y 

se intenta constatar que lo que es, 
es. Pero no todo es medición de la 
pobreza en este mundo, ese ejer-
cicio rebuscado y de tecnócratas, 
y quizá, también iluso.

La ilusión invita al cinismo. Lo 
importante reposaría en la me-
diación, en el espectáculo, en el 
show, en esas luces que incendian 
la noche y que no son mentira, eso 
no, quizá sean fuegos fatuos, que 
se justifican a sí mismos cuando 
adornan un hecho probablemen-
te banal. “No todo lo que brilla es 

oro”, me confiesa un trabajador 
mientras me enseña sus manos. 
“La quimera del oro”, le respondo. 
“¿Aquella, con Chaplin?”

Los medios de comunicación 
tienen, en el fondo, esa misión: 
crear una ilusión, ¿quizá virtual? 
Una ilusión de futuro, de éxito, de 
bienestar o, al contrario, cuando 
ocurre un escándalo, sacarlo a 
luz, vivir de él, opinar, castigar. 
¿La ilusión de la era Markarián 
ha llegado a su final después del 
comportamiento, siempre es-

candaloso, de algunos de nues-
tros futbolistas? Panamá, ese 
país creado por razones estric-
tamente geopolíticas, ese canal, 
ha sido el lugar escogido para la 
parranda. ¿Fue ese partido amis-
toso, ese rival sin fuste, una triste 
realidad? ¿Esa realidad se tra-
gó la ilusión? ¿Qué es Reimond 
Manco sino una vacua ilusión? 
¿André Carrillo, ese juvenil pre-
destinado, será también una ilu-
sión en un país incapaz de vivir su 
realidad? 

¿Cuál es, caramba, la realidad 
de las recientes elecciones muni-
cipales? ¿Voto a voto llegaremos 
a recuperar la realidad? ¿Qué 
significa esa masiva impugna-
ción de actas, concebida solo 
para llenar de neblina nuestros 
ojos? “Salvo el poder, todo es ilu-
sión” ¿Quién lo dijo? “¿La vida es 
sueño?” La versión peruana de 
toda esta parafernalia es la meci-
da. Esa es nuestra filosofía, en la 
versión de que hay que tomar las 
cosas con calma. π π π

La gran ilusión

Abelardo Sánchez León
rincóndelautor ¿la ilusión de la era Markarián ha llegado a su final después del 

comportamiento, siempre escandaloso, de algunos de nuestros futbolistas?

el habla Culta  Por Martha Hildebrandt

BErrinCHE. Es un derivado del sustantivo verraco ‘cerdo semental’; berrinche se documenta 
en castellano desde el siglo XVii con el significado de ‘rabieta, pataleta’, especialmente la de los 
niños que son por ello calificados de berrinchosos. Pero en el Perú y en algunos países de amé-
rica del norte y del Centro se denomina berrinche el mal olor que despide la orina descompuesta 
por haber permanecido mucho tiempo en los pañales de un infante mal atendido y también el si-
milar olor que pueden desprender las ropas de algunos adultos igualmente desaseados.

se espera Voluntad polítiCa

Todos los países tienen 
mucho que ganar de una 
acción internacional de-

cidida sobre el cambio climático 
así como de un buen resultado en 
la Conferencia de Cambio Climá-
tico de Naciones Unidas en Can-
cún. Contrariamente, todos per-
derían si no hay una acción sufi-
ciente. Este año, en varios países 
latinoamericanos, una estación 
lluviosa sin precedentes ha pro-
ducido las peores inundaciones 
en la historia reciente. En el Pe-
rú, las crecientes temperaturas 
hacen que los glaciares se derri-
tan, con severos impactos sobre 
las fuentes de agua del país.

En este contexto, la última ron-
da de negociaciones en la ciudad de 
Tianjin acercó al mundo a un con-
junto estructurado de decisiones 
que pueden acordarse en Cancún. 
Los gobiernos discutieron acerca 
de qué es factible este año, y qué 
debería ser dejado para más ade-
lante. Hay desacuerdos políticos, 
principalmente acerca de cómo y 
cuándo acordar una distribución 
equitativa de las responsabilidades 
de acción entre todos los países, en 

el corto, mediano y largo plazo. Sin 
embargo, los gobiernos pueden 
superar aquellas divergencias y 
acortar sus diferencias.

Primero, los gobiernos tienen 
que resolver qué hacer con su com-
promiso público para cortar emi-
siones. Todos los países industriali-
zados han hecho públicas sus pro-
mesas para cortar emisiones hacia 
el 2020 y los principales países en 
vías de desarrollo han presentado 
planes para limitar su crecimien-
to de emisiones. Lo importante es 
cómo estas promesas pueden ser 
consideradas vinculantes en un 
acuerdo internacional.

En segundo lugar, los gobier-
nos pueden acordar un sistema 
integral de mecanismos que 
permita a los países en desarro-
llo ejecutar acciones concretas. 
Esto incluye adaptarse al cambio 
climático, limitar el crecimiento 
de emisiones, obtener financia-
miento adecuado, estimular el 
uso de la tecnología y promover 
el manejo sostenible de bosques. 
Todos los países en desarrollo ne-
cesitan ayuda para concretar es-
tas acciones, pero los más pobres 
y vulnerables necesitan el apoyo 
con mucha más urgencia.

En tercer lugar, las naciones 
industrializadas pueden hacer 
realidad sus promesas de finan-

ciamiento. El año pasado, estos 
países se comprometieron a dar 30 
mil millones de dólares en financia-
miento inmediato para la adapta-
ción y esfuerzos de mitigación de los 
países en desarrollo hasta el 2012. 
Las naciones en desarrollo conside-
ran que la asignación trasparente y 
efectiva de estos fondos es una se-
ñal importante de que las naciones 
industrializadas están comprome-
tidas al progreso de las negociacio-
nes en el contexto más amplio. Los 
países industrializados también se 
comprometieron a encontrar for-
mas y mecanismos para movilizar 
100 mil millones de dólares por año 
para 2020. El grupo asesor de alto 
nivel de la Secretaría General de 
la ONU en asuntos financieros va 
a presentar muy pronto opciones 
que pueden ayudar a los gobiernos 
a decidir qué herramientas desean 
utilizar para generar el financia-
miento requerido.

Los acuerdos que podrían ser 
alcanzados en Cancún no van a 
ser minuciosos, pero como un 
paquete balanceado pueden dar 
resultados sólidos en el corto plazo 
y crear condiciones para compro-
misos a largo plazo para manejar 
el cambio climático de una mane-
ra efectiva. Ante todo, se necesita 
voluntad política que se traduzca 
en acciones concretas. π π π

Expectativas para Cancún
Christiana 
Figueres 
secretaria para el 
Cambio Climático (onu) 


